
INFORME DE CONTESTACIÓN A REQUERIMIENTO DEL AYUNTAM IENTO DE TAMAMES 

PARA LA TRAMITACION  ADMINISTRATIVA DE LA AUTORIZAC IÓN DE USO EXCEPCIONAL 

EN SUELO RUSTICO, DE UNA PLANTA PARA EL TRATAMIENTO  (RECEPCIÓN, 

VALORIZACIÓN Y RECICLADO), DE RCD´s EN LA PARCELA 1 0007 DEL POLÍGONO 507 EN 

EL TERMINO MUNICIPAL DE TAMAMES (SALAMANCA)  

 

 

 

 

 

Primero .- Que, con fecha 22/04/2020, recibe escrito de ese Ayuntamiento, al respecto de la 

Solicitud de Licencia Urbanística y Ambiental, para la actividad de tratamiento de Residuos de 

Construcción y demolición (en adelante RCD´s), en la Parcela 10007 del polígono 507 en ese 

termino municipal, cuyo promotor es D. IGNACIO HERNÁNDEZ MARTÍN, con N.I.F. nº 7.969.052N, 

y con domicilio a efectos de notificaciones en Avenida de Salamanca, nº 24, Bajo, 37600- Tamames 

(Salamanca). 

 

El requerimiento en cuestión, tiene las siguientes referencias: 

 

- Expediente  nº: 52/2020 

- Requerimiento  de Subsanación  de Deficiencias  

- Procedimiento  :  Licencias Urbanísticas 

- Interesado:  IGNACIO HERNANDEZ  MARTIN 07969052N 

- Fecha de iniciación:  20/03/2020  

 

 

Segundo .- Que, al objeto de aclarar lo expuesto en el requerimiento en cuestión, y complementar 

la solicitud en marcha, se argumenta lo siguiente:  

 

 

I.- Ficha urbanística . Condicionantes en suelo rustico común, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo  II "Dotaciones  Urbanísticas",  Apartado  III.2.4. "servicios Urbanos".     

 

a) El retranqueo, de la construcción existente previamente a la presente solicitud, y que se 

pretende utilizar para la actividad que nos ocupa, se ha obtenido de la medición realizada 

y que se corresponde con la que en su momento se presentó como certificado de fin de 

obra, y que es de 6,43 m. de altura de la nave al alero, lo cual condiciona, conforme a la 

revisión de las NN UU MM de Tamames, el retranqueo, ya que, conforme a lo estipulado 



en estas, la distancia del retranqueo admitido es “La mayor  entre 5 m y la altura a 

cornisa”. 

 

Por tanto, teniendo en cuenta estos condicionantes, y comprobada que la distancia al 

lindero es de 8,42 m. entendemos que se cumple  con el retranqueo admisible, (ver 

documentación grafica adjunta). 

 

b) La ocupación admisible es del 25% de la superficie total de parcela, en este caso, y 

verificada la superficie de la nave conforme a lo datos comprobados, ésta es de 504,66 

m2. de superficie construida (28,48 m. x 17,72 m.), que supone un porcentaje de 

ocupación del 0,70 %, y  que se corresponde con la edificación existente, ya que en el 

presente proyecto, no se contempla la ejecución de ningún tipo de edificación o 

construcción vinculada, únicamente se trataría de instalación de maquinaria y/o equipos 

de carácter móvil o semimovil.        

 

Por ello, considerando lo expuesto en cuanto a superficie construida o a construir, se 

considera que se cumple  con la ocupación admisible.  

 

c) Tal y como se ha comentado con anterioridad, la altura a la cornisa o alero, es de 6,43 

m. con lo cual, si la altura máxima admisible es de 8 m. se justifica que se cumple  con la 

altura máxima admisible.  

 

 

II.- Nueva actividad de tratamiento de RCD´s. Con fecha 31 de octubre de 2013, se dicta por 

parte de ese Ayuntamiento la pertinente licencia urbanística y ambiental correspondiente a un 

centro de transferencia de RCD´s. en la parcela 10007, del polígono, 507, es decir, coincidente 

con la misma, en la que se pretende la presente licencia, pero para otra actividad totalmente 

diferente a la autorizada, y que es un centro de tratamiento y gestión (recepción, valorización y 

reciclado) de RCD´s.  

 

Por otra parte, es necesario aclarar además, que la primera estaba autorizada por el 

Ayuntamiento de Tamames, a nombre de la empresa Construcciones Moreta Béjar S.L que 

actualmente, no se ejerce dicha actividad , y que se dará de baja una vez que se autorice la 

presente, por lo que la Autorización de Uso excepcional que se solicita, es única y exclusivamente 

para un centro de tratamiento (recepción, valorización y reciclado), de RCD´s a nombre de la 

empresa IGNACIO HERNÁNDEZ MARTÍN.      

 

 



III.- Suelo rustico de protección de infraestructur as. Tal y como se aprecia en la 

documentación adjunta, la zona de actividad y la nave existente, se incluye en alguna de las 

franjas de protección de la carretera SA-213, que transcurre paralela a la parcela en cuestión por 

su limite norte, por ello, y en base a lo dispuesto en la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de 

Carreteras de Castilla y León y su Reglamento de aplicación, se considera que la superficie de la 

actividad que se incluye dentro de dichas áreas, es la siguiente:  

 

1º.- Superficie prevista de la actividad en zona de Dominio Público: 0 m2. . Zona 1, 

Almacenamiento temporal de materiales.   

2º.- Superficie prevista de la actividad en zona de Servidumbre: 340 m2. . Zona 1, 

Almacenamiento temporal de materiales.   

3º.- Superficie prevista de la actividad en zona de Afección: 860 m2. . Zona 1, 

Almacenamiento temporal de materiales. 

4º.- Superficie construida en zona de Dominio Público:  0 m2. 

5º.- Superficie construida en zona de servidumbre:  0 m2. 

6ª .- Superficie construida en zona de afección:   471 m2.  (Nave existente) 

 

 

IV.- INFORME MEDIOAMBIENTAL . En lo que se refiere a la tramitación medioambiental, y tal y 

como se ha mencionado en el documento no procedería una nueva tramitación ambiental, ya que 

con fecha 20 de diciembre de 2018, de la Delegación territorial de Salamanca  (Servicio Territorial 

de Medio Ambiente), que, si bien se refiere erróneamente a un “centro de transferencia”, (tal vez 

por error, de trascripción), en lo sustancial, se alude a un centro de tratamiento y gestión 

(recepción, valorización y reciclado) de RCD´s , tal y como se describe en su apartado:  1. 

“Objeto y descripción del proyecto”, pagina 2/9 . por lo que es indudable, que el proyecto que 

nos ocupa, ya ha pasado el tramite medioambiental ,  que además resuelve con la No afección 

significativa al Medio Ambiente , de la actividad que nos ocupa. 

 

 

V.- Al objeto de justificar lo anterior, se presenta adjunta la siguiente documentación: 

 

Documentación grafica :  

- 001 . Plano de Zonas de Carretera SA-213. y retranqueos. 

- 002.  Plano dimensionado de Nave existente. 

Otra documentación : 

- Informe Ambiental vinculado a la nueva actividad de centro de centro de 

tratamiento y gestión (recepción, valorización y reciclado) de RCD´s, en la 

parcela 10007 polígono 507 de Tamames. 



- Copia de la Certificación final de Obra donde se describe la construcción de la 

Nave existente.     

 

 

Tercero : El principal fundamento de este informe, es aportarlo a la instancia general para su 

tramitación a través de la sede electrónica del Ayuntamiento, y con la documentación aportada, se 

sirva admitirla, para con ello, dar por contestado el requerimiento en cuestión, y se continúe con la 

tramitación administrativa para la autorización de uso excepcional en suelo rustico y licencia 

urbanística y Licencia Ambiental,  de la actividad propuesta, a realizar en la parcela nº 10007, del 

polígono 507, término municipal de Tamames (Salamanca),  

                                

      



 

 

 

 

 

 

PROYECTO: MEMORIA URBANÍSTICA Y AMBIENTAL SOBRE LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA PARA EL TRATAMIENTO Y GESTION DE 
RESIDUOS NO PELIGROSOS EN LA PARCELA 10007 DEL POLÍGONO 507 DEL T.M. DE TAMAMES (SALAMANCA)

DENOMINACION: PLANO ZONAS DE CARRETERA SA-213 Y RETRANQUEOS

ESCALAS : 1 / 1.000 y 1/200 (SECCION)                          FECHA: ABRIL- 2020                      Nº DE PLANO: 00.1

PROMOTOR: IGNACIO HERNANDEZ MARTIN                REDACTA : SEVERINO SANCHEZ ALBA   (GEOMIN CB)
                                                                                             INGENIERO TECNICO DE MINAS    
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